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\\ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información "x.queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia. N
l

.I . Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este aáunto son remitidas vía electrónica./

FECHA DE EXPEDICIÓN: I
CIUDAD DE MEXICO A, 2 Ü Ü“: ZÏBÜQ
“2019, Año del caudillo del Su/r, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA fl y
, r09/AH-0206/12/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ \" 6010108

Autorización para la ¡mp'ortacióh de plmicidaSynutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2|fracción I, 3 fracción li. 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, NutrieIntes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del’KReglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Interseoretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disoosiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a, favor de la
' Jempresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL
SYNGENTA AGRO SA DE CV

JE. 130 NO. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI,
P. 78090, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSIL "

TEL-(559183 9182 . \ ..
Correo-e; madeleine.bernal@syngenta.oom

R.F.C. Vo C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
I 17/01/2020SAG 0704042R4

' VIGENCIA FINAL
17/01/2021

NOMBRE COMERCIALMETALAXIL-M / METALAXYL-M (4MEÏITÁLAXI'L-MI'I/IMETALAXYL-M.) .
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
metalaxyI—M ,
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FRACCION ARANCELARIA

OBJ ETO DE LA IMP.” RTACIÓNEXPERIMENTACIó’N;-:rïMu=ESTRAs-Egp ERIlVlE“ TALES CONFINESDE PRUEBASDECALIDAD RELATIVAS A __LA?<.GARANTÍA DE
COMPOSICIÓN. ¿tu? l
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077
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac. CP.11320I, Alcaldía Miguel Hidalé'

Ciudad de México, Tel. O1 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat

LA PRESENTE‘AUTQÏRÏZACIQNI‘ISÏÉ OTGRGA_BAJo='LAscono¡momias__:o_u_s-.APAaacEN AL REVERSO _ I I

Página 1 de 2



..-¡--
i‘

.I’

¿J CONDICIONAIYTES DÉ LA AUTORlZAClON
/l

I. La presente autorización no exime alautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia,_sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con funfamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
Vlll de la LeyGeneaI de Equilibrio Ecológico y la Protección aiifimbiente. _¡ (

lll. En caso de ocurrir un derrama infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Pro'teccion'al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. -
Informativo: ‘
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050032019400600007

\ 1.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Aéuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de .manera digital, a trav"s del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventaníllaunica.qob.mxlvucemli_ndex.html.
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ROCIPRLC/SBJIJHLSC.c.e.p. ‘Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.M. en C. Rosarlo del Carmen Peyrot González; Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertcis y Fronteras. rosario. e rot rofe a. obmxBiol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de InSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felige.álmedo%ÉrofeÉa.Éob.mxIng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos;
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantasen Operacion Gubernamental.

, . r. 09/AH—0266/12/19
Pagina 2 de 2 r -

/ ,2"


